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Guayaquil, 5 de septiembre del 2016. 

Señor : 0 

MARCELO ENRIQUE FREIRE TAMAYO e 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MARCELO FREIRE S.A., en 

sesión celebrada el día de hoy resolvió Renovar el cargo y nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañia por un período de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su 

cargo ejercerá las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía y en la 

Ley de Compañías. 

Las atribuciones inherentes a su cargo constan en la Escritura Pública de 

Conversión, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, otorgada ante el Dr. 

Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 3 de mayo del 

2.001, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 de mayo del 2.002 

Atentamente, 

  

     
     

VALLE ZA É 

Secretaria de la Sesión. 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía MARCELO FREIRE S.A., 

Guayaquil, 5 de septiembre del 2016 
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| e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.528 
FECHA DE REPERTORIO:07/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MARCELO 
FREIRE S$.A., a favor de MARCELO ENRIQUE FREIRE TAMAYO, 
de fojas 39.417 a 39.420, Registro de Nombramientos número 10,539. 
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Ei unta b. jo Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 08 de septiembre de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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